
SEÑOR. 

LUCAS ROBLES FREDDY JOFFRE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXI CONVENCIONAL 29DEOCT S.A 

PRESENTE. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente YO, LUCAS MENDOZA JOSE LUIS portador de 

cedula de ciudadanía número 131026831-1. Accionista de la compañía que 

usted dirige. Muy respetuosamente comparezco para comunicarle que he 

procedido a ceder el paquete accionario que tengo en la COMPAÑÍA DE TAXI 
CONVENCIONAL 29DEOCT S.A. que representa 1 acción ordinaria y liberada 

de veinte y cinco dólares americanos ($25,00), a favor del señor, PALMA 

MANTUANO PABLO MARIANO, portador de cedula de ciudadanía número 

130777396-8 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia la hago con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo mi responsabilidad cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

Por lo expuesto en los párrafos anteriores, sírvase inscribir la transferencia en el 

libro de acciones y accionistas de la Compañía de taxi convencional 22DEOCT 

S.A, que usted gerencia y a su vez comunicar de este particular a la 

superintendencia de compañía en el tiempo establecido por la ley. 

Atentamente, 

  

AS MENDOZA JOSE LUIS 

C.C. 131026831-1 

CEDENTE 

   
PALMA MANTUANO PABLO MARIANO 

C.C. 130777396-8 

CESIONARIO



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



  
 



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



SEÑOR. 

LUCAS ROBLES FREDDY JOFFRE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXI CONVENCIONAL 29DEOCT S.A 

PRESENTE. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente YO, CHILAN DELGADO BRYAN CHRISTOPHER 

portador de cedula de ciudadanía número 131547702-4. Accionista de la 

compañía que usted dirige. Muy respetuosamente comparezco para comunicarle 

que he procedido a ceder el paquete accionario que tengo en la COMPAÑÍA DE 

TAXI CONVENCIONAL 29DEOCT S.A. que representa 1 acción ordinaria y 

liberada de veinte y cinco dólares americanos ($25,00), a favor del señor, 

ANCHUNDIA ANCHUNDIA PEDRO SEBASTIAN, portador de cedula de 

ciudadanía número 130962747-7 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia la hago con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo mi responsabilidad cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

Por lo expuesto en los párrafos anteriores, sírvase inscribir la transferencia en el 

libro de acciones y accionistas de la Compañía de taxi convencional 22DEOCT 

S.A, que usted gerencia y a su vez comunicar de este particular a la 

superintendencia de compañía en el tiempo establecido por la ley. 

Atentamente, 

  

CHILAN DELGADO BRYAN CHRISTOPHER 

C.C. 131547702-4 

CEDENTE 

   

   

  

ud O) 

ANCHUNDIA ANCHUNDIA PEDRO SEBASTIAN 

C.C. 130962747-7 

CESIONARIO
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